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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta (30) de marzo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01953/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc66992241]ANTECEDENTES

1. [bookmark: _GoBack]El día veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO a través de la Plataforma Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 00050/CUAUTIT/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

 “requiero conocer el fundamento legal por el cual el presidente municipal y el cabido para el periodo 2022-2024 autorizaron el ya de sanciones para quienes no porten el cubrebocas en la demarcación municipal, si el artículo 51 fracción Ii le mandata no hacerlo.” (Sic) 

2. Se señaló como modalidad de entrega a través de la Plataforma Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El diecisiete (17) de febrero  de dos mil veintidós, se realizó un requerimiento al servidor público habilitado; asimismo, en la fecha referida, el Sujeto Obligado solicitó una prórroga para dar respuesta a la solicitud de información.

4. El veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
	

	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Enviando un cordial saludo me permito brindar la información solicitada mediante la solicitud con folio 00050/CUAUTIT/IP/2022. Adjunto archivo.”



A la respuesta se adjuntó el archivo RESPUESTA SOLICITUD 00050 JURÍDICO.pdf: consta de dos oficios, el primer oficio número UT/178/2022, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Director Jurídico y Consultivo mediante el cual solicitó dar respuesta a la solicitud de información; el segundo oficio número DJYC/180/2022, suscrito por el Director Jurídico y Consultivo, mediante el cual emitió respuesta a la solicitud de información.

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la respuesta, el veinticinco (25) de febrero  de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “no se dio la respuesta por parte del sujeto obligado" (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: “la respuesta otorgada por el sujeto obligado presenta inconsistencias en su sustento” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha tres (03) de marzo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. Por su parte, el Sujeto Obligado no remitió informe justificado.

8. El dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós, el particular realizó las siguientes manifestaciones:

“en su respuesta el sujeto obligado entrega informacion ambigua, poco clara y convenientemente manipulada, por lo que le solicito sea aplicada la sancion correspondiente derivado de lo mencionado en el articulo 222 en su fraccion X”
A las manifestaciones de adjuntó el archivo leyvig233.pdf, que consta de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha veintitrés (23) de marzo  de dos mil veintidós.
[bookmark: _Toc66992242]
CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc66992243]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc90654865]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinticinco (25) de febrero al quince (15) de marzo   de dos mil veintidós; en consecuencia, el RECURRENTE presentó su inconformidad el día veinticinco (25) de febrero  de dos mil veintidós, por lo que, está dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

12. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc70417465][bookmark: _Toc80812774][bookmark: _Toc90654866]TERCERO. Planteamiento de la Litis

13. El particular solicitó el fundamento legal por el cual el presidente municipal y el cabido para el periodo 2022-2024, autorizaron  sanciones para quienes no porten el cubre bocas en la demarcación municipal.

14. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO adjunto documento remitido por el Director Jurídico y Consultivo, mediante el cual hizo referencia a los fundamentos legales para el uso correcto y obligatoria de cubre bocas.

15. Derivado de ello, el particular interpuso recurso de revisión; manifestó en sus razones o motivos de inconformidad que la respuesta otorgada por el sujeto obligado presenta inconsistencias en su sustento.

16. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en resolver si el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, si con la entrega de los documentos en respuesta se garantiza que la información sea confiable.

17. Así mismo determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en las fracciones I y XIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información solicitada y la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta.

[bookmark: _Toc70417466][bookmark: _Toc80812775][bookmark: _Toc90654867]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

18. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

19. En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte:
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

20. De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

21. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

22. Establecido lo anterior, debemos precisar que el particular solicitó el fundamento legal por el cual el presidente municipal y el cabido para el periodo 2022-2024, autorizaron  sanciones para quienes no porten el cubre bocas en la demarcación municipal.

23. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO adjuntó documento en el que señaló que con fundamento en el artículo 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el H. Cabildo acordó a través de su Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo de Régimen Resolutivo, medidas para continuar con la mitigación de la epidemia causada por la variante ÓMICRON del virus SARS-COV-2, cuyas medidas son aplicables en todo el territorio municipal, en el que establece hacer uso correcto y obligatorio de cubre bocas y aplicación de gel antibacterial en todos los establecimientos mercantiles; asimismo, señaló que las disposiciones se aprobaron en términos del artículo 14 y 16 Constitucionales y 166 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México:

[image: ]

[image: ]

24. Como se puede advertir, el Sujeto Obligado también señaló que son aplicables los artículos 17 fracción III, 25 fracción I y VI, 34, 148, 149 y 183 del Bando Municipal 2021, del H. Ayuntamiento de Cuautitlán; así como el Periódico Oficial, Gaceta del Gobierno, Gobierno del Estado Libre y Soberano de México de los días 23 de marzo y 2 de abril del año 2020 que a la letra dicen:

BANDO MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN

“Artículo 17. La finalidad del Gobierno Municipal es mantener y conservar el orden público, la seguridad y tranquilidad de las personas; así como proveer de los servicios públicos a sus habitantes. El Gobierno Municipal de Cuautitlán, con la participación responsable y organizada de las comunidades, teniendo como política primordial, el fomento empresarial e industrial, velando por el crecimiento económico, con los objetivos generales siguientes:
…
III. Establecer programas en coordinación con las autoridades Federales y Estatales, a efecto de garantizar la seguridad ciudadana; así como, la participación de sus habitantes, a fin de instrumentar y dar seguimiento a las acciones en materia de seguridad ciudadana;
…”

“Artículo 25. Son obligaciones de los habitantes del Municipio, las siguientes:
I. Observar y cumplir el presente Bando Municipal, los reglamentos y demás disposiciones jurídicas y administrativas de carácter federal, estatal y municipal;
…
VI. Evitar acciones que resulten insalubres o peligrosas para la población;”

“Artículo 34. El Ayuntamiento tiene facultades para expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del Municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y en general, para el cumplimiento de sus atribuciones, en términos de lo dispuesto por los artículos 31 y 160 de la Ley Orgánica, sin más limitaciones que las establecidas en la Constitución Federal; Constitución Local y las leyes y reglamentos que de una u otra emanen.”

“Artículo 148. Se considerará infracción a toda acción u omisión que contravenga las disposiciones contenidas en el presente Bando Municipal, reglamentos, acuerdos y circulares de observancia general que emita el Ayuntamiento en ejercicio de sus atribuciones, así como cuando se contravengan las disposiciones legales de carácter federal y estatal en que tenga concurrencia el gobierno municipal. “

“Artículo 149. Las violaciones al presente Bando Municipal, a los reglamentos, acuerdos y circulares de observancia general que emita el Ayuntamiento serán sancionadas administrativamente, de conformidad con la Ley Orgánica; Código Administrativo del Estado de México; el presente Bando Municipal y demás disposiciones legales vigentes aplicables.”

“Artículo 183. Dentro del ámbito de sus atribuciones el Ayuntamiento deberá expedir los reglamentos, acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas que regulen el régimen de las diversas esferas de competencia municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 fracción I de la Ley Orgánica.”

25. Aunado a lo anteriormente señalado, la respuesta fue remitida por el Director Jurídico y Consultivo,  quien de acuerdo al artículo 65 del Bando Municipal de Cuautitlán otorga asesoría jurídica a las dependencias que integran la Administración Pública Municipal con respecto a los asuntos legales propios del ayuntamiento.  Asimismo, de acuerdo al artículo 10 del Reglamento Interno del Ayuntamiento son facultades y obligaciones de la Dirección Jurídica las siguientes:

“I. Analizar los proyectos de modificación al presente Reglamento, y turnar las observaciones conducentes a la Comisión respectiva del Ayuntamiento para su análisis y dictamen de procedencia; 
II. Establecer la defensa jurídica de los integrantes del Ayuntamiento y las autoridades de la administración pública municipal en el debido ejercicio de sus funciones; 
III. Informar al Presidente la estrategia jurídica tanto en las acciones de defensa así como en las acciones jurídicas que entable el Municipio a través de sus autoridades; 
IV. Conocer e intervenir en todos los juicios, procesos, procedimientos o recursos interpuestos por personas físicas o jurídico colectivas en contra del Gobierno Municipal, de sus dependencias y servidores públicos en ejercicio de sus funciones, ejerciendo en todo momento las acciones, excepciones y defensas procedentes, así como la preparación, ofrecimiento y desahogo de los medios de convicción que sean necesarios para la adecuada defensa; 
V. Dar seguimiento y atención a las demandas de amparo interpuestas por los particulares ante los Juzgados Federales, en los que se señale como autoridades responsables a servidores públicos; 
VI. Facilitar toda la información necesaria al Ayuntamiento, Presidente, Tesorería y demás dependencias que faculte el Ayuntamiento, a efecto de elaborar los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas en los conflictos laborales; 
VII. Brindar asesoría permanente a las áreas que emiten actos de autoridad a fin de que cumplan cabalmente con los requisitos de legalidad; 
VIII. Elaborar los proyectos de resoluciones administrativas una vez concluidos los procedimientos;
IX. Revisar que los procedimientos administrativos relativos a los establecimientos comerciales, industriales y de prestación de servicios se integren conforme a las leyes y demás ordenamientos aplicables; 
X. Revisar que los reclamos de pago de daños por particulares cumplan los requisitos legales para autorizar el pago correspondiente; 
XI. Formular y revisar los convenios, contratos, finiquitos y todos los actos jurídicos en los que el Ayuntamiento sea parte; 
XII. Establecer un programa de asesoría jurídica gratuita permanente a los ciudadanos que la requieran y llevar a cabo programas de asistencia legal a las diversas comunidades del Municipio; 
XIII. Designar al Defensor de Oficio correspondiente, derivado de las solicitudes que remita la Contraloría Municipal, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y del presente reglamento; 
XIV. Requerir la información necesaria, para poder dar una debida defensa a las distintas direcciones que integran este H. Ayuntamiento ante los Tribunales Correspondientes; y 
XV. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en el área de su competencia por el Presidente Municipal.” (Sic)

26. Por lo anteriormente señalado, la Dirección Jurídica es el área que por sus atribuciones tiene  facultades para generar, poseer y administrar la información solicitada. Ahora bien, como podemos advertir, la información fue remitida a través de un documentos ad hoc; al respecto, el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. “

27. En este caso, para dar cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular, el Sujeto Obligado remitió documento ad hoc, aún y cuando no es una obligación de las autoridades tal y como lo señala el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:

0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal

28. Entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc” en contrario sensu, dicho criterio se puede interpretar resultando que las autoridades no están impedidas a generar documentos “ad hoc”, esto, siempre que con dicho documento elaborado se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados. Es así que con la información vertida en el documento remitido en respuesta se colma con lo que inicialmente fue requerido, pues contiene los fundamentos legales solicitados por el particular. 

29. Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

30. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

31. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

32. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

33. Es así, que con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

34. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc71158406][bookmark: _Toc90654868]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01953/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán  a la solicitud 00050/CUAUTIT/IP/2022. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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A efecto de que los gobernados cumplan tal disposicion administrativa, es
que en caso de incumplimiento se les aplicara como sancion administrativa
en el supuesto de la no utilizacion del cubrebocas, 6 horas de arresto la cual
‘Ppodra ser conmutable por una unidad de medida y actualizacion atendiendo
ala gravedad de la conducta misma que se calculara al tiempo de haber
cometido la infraccion; por otra parte en caso de que los establecimientos
mercantiles en general no tengan a disposicion y alcance gel antibacterial
para usuarios, comensales o consumidores y que sus duefios observen el
cumplimiento de su aplicacion, s les impondra una sancion de 5 unidades
de medida y actualizacion, la cual debera hacerse pagadera en la tesoreria
de este municipio y en caso de reincidencia se procedera a la clausura
temporal o definitiva del establecimiento...”.

En relacion con lo anterior, son aplicables los articulos; 17 fraccion III,
25 fraccion 1y VI, 34, 148,149 y 183 del BANDO MUNICIPAL 2021, del H.
Ayuntamiento de Cuautitlan, México. Asi como el Periédico Oficial, Gaceta
del Gobierno, Gobierno del Estado Libre y Soberano de Mexico de los dias
23 de Marzo y 2 de Abril del afio 2020.

Sin més por el momento, quedo de Usted, para cualquier duda o

aclaracion al respecto.
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Tequiero conocer el fundamento legal por el cual, cl presidente
‘municipal y el cabildo para el periodo 2022-2022, autorizaron el ya de
sanciones para quienes no porten el cubrebocas en la demarcacion
‘municipal” ..., al respecto le informo:

Con fundamento en el articulo 164 de la Ley Organica Municipal del
Estado de México, el H. Cabildo tuvo a bien acordar a través de su “PRIMERA
SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE REGIMEN RESOLUTIVO”,
celebrada el dia veintidés de enero del afio dos mil veintidés en su punto
mimero seis, medidas para continuar con la mitigacion de la_epidemia
causada por la variante OMICRON del virus SARS-COV-2, cuyas medidas
son APLICABLES PARA TODO EL TERRITORIO DE ESTA ENTIDAD
MUNICIPAL, en las que establece HACER EL USO CORRECTO Y
OBLIGATORIO DE CUBREBOCAS Y APLICACION DE GEL ANTIBACTERIAL
EN TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES.

Por lo anterior, se solicita para que en la esfera de su competencia se
realice lo procedente con el objeto de que, en todo el territorio municipal,
habitantes y transeuntes, asi como las medidas de los establecimientos
comerciales, cumplan las disposiciones administrativas y evitar scan objeto
de una sancién, misma que se aprobd en términos del articulo 14 y 16
Constitucional y 166 de la Ley Organica Municipal del Estado de México,
que a la letra dice:
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